
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)
 
Proceso radicado N°:    2018- 1242
 
De conformidad con el memorial allegado por la Apoderada de la parte 
demandante mediante el cual solicitan la suspensión del proceso, por ser 
procedente y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de 
tres (3) meses contados a partir del 8 de junio de 2022, de conformidad  con el 
memorial que antecede.
 
SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término concedido en la presente 
providencia.
 
TERCERO: Se advierte a las partes una vez fenecido el término de suspensión 
otorgado sin solución de acuerdo o terminación,  se reanudará  el presente 
proceso en la etapa procesal que corresponda.
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 18 de agosto de 2022

Por ESTADO N° 036 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2018- 1242    Demandante: Banco de Bogotá Demandado: Shirley Daian 
Mosquera Nicholls
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